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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No. 76001-31-03-007-2018-00258-00 

                                                Auto de Trámite                              

 

                                     Santiago de Cali, agosto 9 de 2022  

 

En atención a las solicitudes presentadas por el apoderado judicial de la 

parte actora, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO. ORDENAR, a cargo del Juzgado, el EMPLAZAMIENTO a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor PAULO ENRIQUE MUÑOZ LÓPEZ 

(Q.E.P.D), de conformidad con los artículos 108 y 293 del C.G.P. y 10 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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